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AyUNTAMIENTo coNsnructoNAL DEL MuNtctpto DE sAN ¡osÉ oel
Rlt¡cÓt¡ tuÉxco 2016-20.tI

sesót oRDtNARtA DE cABtLDo Númeno 90 DEL lño zora.

En el Municipio de san José del Rincón, Estado de México; siendo las once horas
con treinta minutos del día tres de ago8to del año dos mil dieciocho, reunidos en el
salón de cabildos del Palacio Municipal, sito en calle Guadalupe Mctoria, numero
12, colonia centro, los integrantes del Ayuntamiento Municipal constitucional
2o16-m16, sierdo los c.c. Llc. Jesus Rolando Rangel Espinca, p¡esidente

Municipal constitucional; Araceli Femández Avilés, síndico MuníciFl; Lic. Jesús
Salgado Contreras, Primer Regidofi Lic. Ana María García Salrrer, Segundo
Regido¡ Prof. Rutilio Guadalupe Ramfrez, Tercer Regidoc Alich Marín Granados,

cuarto Regido¡ Agustín santos Guadalupe, euinto Regidor; Frarrcisca sánchez
Gómez, Sexto Regidorl Alfonso Rodríguez Ramírez, Sépümo Regidor; Ana María
Vázquez Carmona, Octavo Regidor; Santiago García Sánchez, Noveno Regidor;
Gregorio salazar Flores, Décimo Regidoq asistidos por el Líc. Julio Antonio
Mendoza Taldiva¡, Secretario del Ayuntamiento; con fundamento a lo que
establecen los artículos l'ts d€ la constihrc¡ón polít¡ca de los Estados unidos
Mexicanos, 122, 123 y 128 de la constitución polÍtica del Estado Líbre y soberano
de México y en cumplimiento a Io dispuesto por la Ley orgánica Municipal del
Estado de México en sus artículos 2A,29,90,4g, 55 y gl, así como el artículo 40
del Bando Municipal v¡gente, con la encomienda de realizar la sesión ordinaria de
Cabildo número noventia del presente año.

l.- En uso de la palabra er Lic. Jesús Rolando Rangel Espinosa, presidente

Municipal constitucional, agradece la asistencia a ésta sesión de cabildo y
manifiesta a los integrantes del Ayuntamiento que para dar cabal cumplimiento a
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29, 30, 48,55 y 9t; así como el artículo 40 del Bando Municipat V¡gente, se da
inicio la presente sesión 090/so/2018, ordinaria de cabildo, por lo que solicita al
secretario del Ayuntamiento proceda a pasar l¡sta de asistencia a los integrantes
de este cuerpo edilicio.

En uso de la voz, el Secretario expone; con el permiso del Señor presidente, y en
cumplimiento al artículo 9 del Reglamento tntemo de las sesiones del cabildo de
san José del Rincón, los Integrantes de cabildo fueron debidamente convocados
mediante citatorio escrito con acuse de recibo, procediendo a realizar el pase de
lista de asistencia, e informó al pres¡dente que se encontraban prwerües: la
sindico Municipal y er totar de Regidoras y Regidores, por ro que es proc€dente
declarar d Quórum Legal.

Retomando el uso de la Palabra el presidente Municipal se dírige a los presentes
para indicar que en razón de gue existe quórum legal como lo establece el artículo
29, de la Ley orgánica Municipar der Estado de México, se da inicio la presente
sesión ordinaria de Gabildo, siendo las once horas con tre¡nta y dos minutos del
día tres de agosto del presente año. Al tiempo que instruye al sec¡etario del
Ayuntamiento proceda al sguiente punto del Orden del Día.

!1. El secretario menciona que el siguiente punto se refiere a Ia lectura, discusión y
en su caso aprobación del Acta de sesión anlerior, para lo cual haciendo uso de la
palabra el Presidente Municipal Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa,
solicita a los integrantes de estE cabildo con fundamento en el artículo 25 fracción
V del Reglamento lntemo de sesiones de cabildo, sea dispensada fa Lectura del
Acta de sesión anterior toda vez que fue leída y firmada por este cabildo, por lo
que se solic¡ta la aprobación de la misma, la cual fue sometida a votación por
parte del secretario del Ayuntamiento, en intervención de la octava Regidora, Ana
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Ayuntamiento se tome nota y se as¡ente en el acta que día fue la última vez que

sesionamos y los puntos de acuerdo que se tomaron y que este punto de acuerdo
no fue respetado por el presidente y que se quede sin efecto y validez poque
nosotros lo firmamos, mencionando el presidente que no puede quedar sin efecto
sin embargo se puede anotar la observación de que habiendo obtenido el permiso
para ausentarme de mis labores en ese dla por la tarde presidí la reunión monsual
del comité Municipal de seguridad, repetando su punto de vista y lo reg¡stramos

con mucho gusto, aclo seguido el presidente Municipal somete a consideración la
dispensa de la Ledura del Acta de sesión anterior misma que fue aprobado por

mayoría de votos de lc integnantes del cabildo, siendo los votos a favor de los

c.c. Lic. Jesús Rolardo Rangel Es¡irrcsa, presidente Municipal constittrcional;
Araceli Femández Avilés, síndico Municipal; Lic. Jesús salgado contreras, primer

Regidor; Lic. Ana María García Satazar, Segundo Regidoq profr. Rutilio

Guadalupe Ramírez, Tercer Regidor; Agustín Santos Guadalupe, euinto Regidor y

Francisca sánchez Gómez, sexto Regidor, y los votos en coritra de los c.c. Alic¡a

Marín Granados, Cuarto Regido¡ Afonso Rodríguez Ramírez, Séptimo Regidor;

Ana María Vázguez Carmona, Oc.tavo Regidoq Santiago García Sánchez, Noveno

Regidor y Gregorio salazar Flores, Déc¡mo Regido[ con la observación de que el
Presidente Municipal, habiendo obtenido el permiso para ausentarse de sus
labores el dia 24 de mayo del 2018, por la tarde presidió la reunión mensual del

Comité Municipal de Seguridad pública; a€io segu¡do el presidente indica se

continúe con el siguiente punto del orden del día.

lll. El siguiente punto del orden del Día conesponde a la Lectura y aprobación del

orden del Día. Mismo que se dio lectura por el secretario del Ayuntamiento,

siendo el siguiente:

l.- Lista de Presentes y Legal;

discusión y en su caso del acta de Sesión ante
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lll.- Lectura y Aprobación del Orden del Día;

lV.. Propuesta para su análisis, discusión y en su caso aprobación para iniciar el

trámite a fin de obtener la autorización de la Comisión de Protección contra

Riesgos Sanitarios en el Estado de México (COPRISEM), para la Construcción del

Panteón Municipal a ubicarse en el domicilio conocido El Cable Ejido El Deposito,

Municipio de San José del Rincón, Estado de México, Codigo Postal 50670, con

una superficie de 16,583.870 metros cuadrados, que beneficiará a las localidades

de El Cable Ejido El DepGito, Banio Fundereje El Depóeito, Banio Puentecillas El

Depósito, Loma del Cedro El Depósito, Loma del Cedro Segunda Sección, Ramejé

.Ejido El Depósito y El Remblazo, Municipio de San Jooé del Rincón, .Estado de

México;

V.- Propuesta para su anális¡s, discusión y en su caso aprobación para modificar

por alta y baja, el inventario de Bienes Muebles e lnmuebles Propiedad del

Municipio, conespondiente a los meses de mayo y junio del año 2018;

Vl.- Asuntos Generales;

Vll.- Ctausura de la Sesión

El cual se sometió a consideración para su aprobación, por el Secretario del

Ayuntamiento, informando al Señor Presidente que fue aprobado por Unanimidad

de votos. Continuando con el siguiente punto del Orden del Día por lnstrucción

del Presidente Municipal.

lV. El Lic. Julio Antonio Mendoza Zaldiva¡, Secretario del Ayuntam¡ento, indica que

el siguiente punto del Orden del Día coresponcle a la Propuesta pana su

análisis, discusión y en su caso aprobación para iniciar el trámite a fin de

obtener la autorización de la Comisión de Protección contra Riesgos

Sanitarios en el Estado de México (COPRISEM), para la Construcción del
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Postal 50670' con una superficie de 16,5g3.920 metros cuadrados, que
beneficiaÉ a las localidades de El cable Ejido El Depósito, Barrio Fundercje
El Depósito, Barrio Puentecillas El Depóaito, Loma del cedro El Depósito,
Loma del cedro segunda soccrón, Ramejé Ejido Er Depósito y Er Rembrazo,
Municipio de San Joeé del Rlncón, Estado de ilérico.

A continuación el Presidente Municipal menciona que ustedes saben de la

saturación de los panteones y de la acción que muchas comunidades de tener su
propio panteón, hay un panteón del Depósito, otro que está en proceso de
construcción que eetá en El cable, sabiendo que para el tÉmite brmal se inicia
con el dictamen que hace la comisión de protección contra Riesgos sanitarios en
el Estado de México (coPRlsEM) del uso del suelo, quien da el inicio para luego
realiza¡ el equipamiento de la barda, siendo entre ellos los requ¡sitos para llegar a
la construcción, y en apoyo de la síndico Municipal se realiza el trabajo con la
gente que quiere participar, s¡endo lo que se somete a consideración de los
lntegrantes de cabildo, en intervención el Décimo Regidor menciona que si bien
es cierto que es en beneficio a las comunidades pero pregunta qué documentos
ex¡sten, de quien dona el leneno, quién lo compró, o cómo está, porque muchas
veces se realizan por compromisos políticos o personales y aunque las elecc¡ones
ya pasaron, de manera partioJar pongo en duda que movimiento turbio se está
realizando, al respecto el Presidente Municipal menciona que esa zona es ejido, el
terreno que dona la comunidad y todo trámile tiene que acreditar la disponibilidad
del predio, por lo cual va ser indispensable la decisión de la asamblea, siendo un
tema de la propia comunidad siendo donado por ellos mismos, debiéndose armar
el expediente, siendo donado y no comprado. Al respecto el euinto Regidor,
Agustín santos Guadalupe menciona que éste panteón ya prácticamente está
construido y tiene toda la barda perimetral, s¡endo donado por el ejido desde dos
m¡l uno y prácticamenle lo que se es real¡zar loq trámites para la
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legalización, incluso ya cuentan con baños y el tramite que se está realizando con
la síndico es porque de nada sirve tener allí un elefantito blanco, siendo que el
ayuntamiento no tendría nda que aportar solamente en el trámite legal por medio

de la Sindico, y la población, en particular los de Ramejé, donde he estado

trabajando, están muy ins¡stentes en saber sobre su panteón ya que desde dos mil

uno a la fecha las administraciones no le han dado respuesta, habiéndose

extraviado documentos y ahora con el seguimiento de la síndico solo se va

realizar el trámite admin¡stralivo por ello requiere la aprobación para continuar con

el trámite, en uso de la palabra, el Décimo Regidor pregunta que si ya tiene mucho

tiempo, porqué se la había dado seguimiento y porqué se le está dando la facultad

a la síndico siendo que la función de ella es administrativo, y por otra parte solicíta
al secretarb en limitarse a realizar sus funciones, en uso de la palabra la sindico
Municipal se dirige al Décimo Regidor y refiere que no se trata de estar dándole

dudo y duro, y si nos avocamos realmente a las funciones que tengo te darías
cuenta y no preguntarías, siendo mi responsabilidad de superviser y verifcar los

bienes inmueble del ayuntamíeflto, entonces todos los panteones son

municipales, que por tradición se les da la administración a las comunidades es
diferente y no percibimos @mo ayuntamiento ningún recurso, por eso tengo esa
responsabilidad de los panteones en la sindicatura, en el caso del panteón del

cable no teníamos documentos y fu sabes cómo es la burocracia en las instanc¡as

de Gobiemo que no nos dan la clocumentación y se lleva un proceso y hasta

ahorita ya nos aceptaron los planos con las reglas que se ajustan, ya vinieron a
verificar el panteón y todo está bien, sin embargo por el tiempo de elecc¡ones se
detuvo un poco, ahorite nos piden el acuerdo de cat¡ildo para subir a la gaceta

oficial como requisitos y sacar en unos veinte días el permiso para que ellos
puedan usar el panteón, al respecto, el Licenciado Jesús Rolando Rangel

que ese es un tema que nos en@ntramos en varios$
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panteones por ejemplo en Minita del cedro, san Joaquín Lamillas, quienes ya
tienen la obra pero aun no les facultaban legalmente la ¡nhumación, buscando
primero que se regularicen para que puedan inhumer por la presión de la gente,
porque ellos al tener el permiso en et lugar que legalmente le conesponde ellos
dicen que ya tienen panteón haciendo las inhumaciones, mismo que la secretaría
de salud lo sabe y es diflcil ponerse cont¡a la gente en las comunidad a tal grado

de querer linchar a quien se opor{¡a, siendo un teme muy delicado y lo que nos
corresponde es buscar como legalizar para que pueda éste tema caminar y el de
la coPRlsEM pide que ayudemos a integrar todo esro y liberen ofichlmente la
eutorizac¡ón, así que esa es nu6tra tarE, muy a pesar de los reguisitos que nos
piden, @mo si fuera un panteón de ciudad con todos los servicios como
andadores, guamiciones y todo, luego en la visita que realizaron a los panteones

mn la sindico, se dieron c¡,¡enta de que son panteones runales, pidiendo

únicamente que luv¡eran sus sanitarios y descanso, además del pleno para seguir
el orden de inhumacón, cosa que nogotros hemos venido hacbndo con obras
públieas para que s€ apoye con ese phno y todo eso nos va ayudar a regularizar
el panteón, ya teniendo el visto bueno en cr¡anto al suelo para inhumar. La ociava
Regidora menc¡ona que es daro que sa üen€ la necesidad y todas las
comunidades las tienen, pero desgraciadamente las cosas se hacen al revés,
primero construyen los panteones, luego solicitran los perm¡sos, de mi parte lo que

se sol¡cita es ver la docrrmentac¡ón el estatus que guarda el panteón, si hay
donación o fue comprado o herencia, y que si e,riste la documentación no hay
ningún problema, en su intervenc¡ón el Dáimo Regidor dirig¡éndose al presidente

y a la síndico refiere que cada uno de los ¡ntegrantes de cabildo vienen a éste
lugar a opinar a favor o en contra y no se les puede coartar el derecho de opinar y
se t¡ene que asentar en el acta de cabildo lo que se está hablando para saber
porque va a votar por lo que pide que no se le corte su
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cabildo si no, no estuviera aquí, mencionando la sindico que con mucho gusto les

haÉ llegar la documentación de la información que están solicitando, en

¡ntervenc¡ón el Presidente menciona que lo que se les está solicitando al cabildo
es la autorizacíón para que se inicien los trámites, mencionando que allá en

Toluca tiene que integrarse el o<pediente completo con el documento que

comenta el Reg¡dor Gregorio como requisilo que tiene qr.re cumplir y solo estamos

autorizando el inicio del tramite de autorización conespondiente, sin que

comprometa al municipio en nada ten¡endo el entendido de que los interesados

realizarán la gestión, agregando que a nadie se les corta el derecfro de
part¡c¡pación con todo respeto de brma concreta y sustancio8a. En uso de la
palabra el séptimo Regidor, Alfonso Rodríguez Ramírez menciona que las cosas

se deben h@r @mo los marca la ley y sería bueno gue nos proporcione la

información antes para saber qué es lo que se está aprobando preguntando que

se menciona en el punto de acuerdo que es para construcción y ye se dijo que ya

está construido, detiéndose checar esos detallitos, a lo que el presidente

Municipal menciona que es el término para solicitarlo a la COpRISEM, no
pudiéndole solicitar algo que ya está hecho, siendo la turma en que lo piden

partiendo de cero, mismo que no nos involucra en ningún tipo de compromiso ni

obligación alguno, para que la se autorice h inhumación de forma legal, en uso de
la palabra el Noveno Regidor, Sarfiago García Sánct¡ez menciona que lo que

@mentan los compañeros es muy cierto y se ha manejado en otras ocasiones con

otros panteones donde se ha tenido la documentación y se ha aprobado sin

ningún inconven¡ente y aquí se sug¡ere que sea lo mismo que se tenga y dar una
vuelta a la zona para ver lo que se t¡ene que aprobar, en respuesta a ello el
Presidente Municipal menciona que tampoco debe sonar a imposición porque ya

se t¡ene el expediente al que se le agregaría el acuerdo ya está integrado y
podemos dejarlo pendiente para la presentación de los
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certeza de que sesión fue la última, mencionando el Presidente que fue una

sesión extraordinaria donde solicitó permiso para ausentarse de las labores del

ayuntam¡ento como único punto, en uso de la palabra el Décimo Regidor, Gregorio

Salazar Flores solicita la ledura del acta porque considera que se violentó el

permiso solicitado por el Presidente ya que acudió al evento que se realizó y

posteriormente acudió a la sesión donde part¡ciparon los delegados, por lo que

solicita que quedara sin efuc{o el permiso que el Presidente solicitó, en respuesta

a ello el Presidente Municipal refiere que el p€rmiso solicitado de ese día

autorizado, se estaría observando, en su caso, el haber asistido a la reunirín de

delegados, pero es una sesión donde rp hay ningún punto de acuerdo y tampoco

hay algún acfo de autoridad por lo cual, no considero haber generado una omisión,

retomando la palabra el Décimo Regidor menciona que se realizó como una burla

a su persona y a los compañeros Regidores porque se dio permiso si de todas

maneras iba a asist¡r a representar el ayuntamiento porque nosotros autorizamos

a que usted asistiera al ananque de campaña de la candidata María Elena

Montaño Morales ahora electa, y usted asistió posteriormente a un acto públ¡co

donde stá asumiendo nuevamente a la autoridad como Prsidente, mencionando

nuevamente el Presidente Municipal que el acuerdo se establezca con la observación,

agregando que lo que él realizó no tiene ningún problema porque finalmente es una

ses¡ón donde no hay ningún acuerdo del ayuntamiento en la que involucre al mismo,

si se considera que es une aclo que transgrede a§una sifuación, estrrla sujeto a la

observación, pero considero gue no lo hay por no haber hecho algún acto de

autoridad que comprometiera al ayuntamiento, mencionando la Octava Regidora que

presidió la sesión de delegados habiéndose separado del cargo, considerando burla

para el cabildo porque habiéndose separado del cargo ese mismo día preside el

consejo de seguridad, considerando que éste órgano colegiado merece respeto y la

soc¡edad se entera de todo comenzando los rumores pidiendo al
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solicitan y lo dejamos para la siguiente sesión con el tema que ermentaba el
Regidor Gregorio de acreditar que hay un teneno debidamente acred¡tado y que
no t¡ene problemas, preguntando que otro requisito requieren para c¡noc€r bien
del tema, entre ellos el docurpnto del predio, mencionando el Regidor Gregorio
que el acla de asamblea s de ¡mportancia, comentando el presidente que el Acta
de Asamblea no se tiene, agrogando la sindico gue se está recopilando
documentación porque no se tenía nada, porque es tácil decir necesito ver esto,
pero el lunes tengo reunión con éstas personas que lo que les interesa es sepultar
porque ya no hay espacios, e los que les tengo que decir faltan documentos para
aprobarlo en cabildo y vamos retrasando, por eso en las otras administraciones no
se ha podido haer nada, porque ruego no hay quien nos facirite ras

documentaciones y como delegados sa llevan muchas veces los documentos y no
dan nada, pidiéndoles de favor el apoyo al respecto, mencionando el Regidor
Gregorio que sería como lo mencionó el presidente que se realice en la próxima
sesión, mencionando la síndico que ésüa ya se hubiera aprobado antes de las
elecc¡ones y que al final de cuentas siempre es lo mismo, agregando el presidente

que no s€ cugnta con el acta de asamblea, por su parte la cuaña Regidora, Aicia
Marín Granados apoya el comentario de los Regidores y que no es una piedra en
el zapato, sino que si hay docurnentos se anexen copias en el momento que
convocarlos a cabildo y vemos que o<iste un antecedente y que por poner un
ejemplo, en otras administraciones gue se construyen clínicas aprobadas a ciegas,
entonces si hay documentos menc¡onando el presidente que en cuanto al teneno
no lo hay, pero si tensmos er de donación, y si hay necesidad de traer ra

documentación se trae y se aprueba. El Decimo Regidor se dirige a la síndico
Municipal mencionándore que como amigo o no amigo y como mujer que es usted
y miembro ¡ntegrante de cabirdo, que no se nos haga fácir y pensar que ya están
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hacerle llegar incluso una nota manuscrita y que tengamos un poquito de respeto,
preguntando la síndico que si el secretario del Ayuntamiento le hizo llegar el
expediente, mencionando ellos que no fue así.

En intervención der Presidente menciona que tiene razón, pero que no es un
requisito que a nosotro§ nos debiera preocupar para detener esto porque allí está
el acta de donación y si no exístiera y nosotros no aciuamos la gente se puede ir
allá y si allá se lo autorizan nosotros quedamos mal ante la gente o la gente va
hacer lo m¡smo, al siguiente muerto gue tenga lo va enterrar allí y que la autoridad
haga lo que quiera y finarmente no ros vamos a parar y damos por hecho de que
es un tema tan sencillo gue no era neeario y que se debe de haer en lo
subsec¡ente siendo un aslo de buena fe.

Luego de haber comentarios de apoyo a la propuesta del presidentre Municipal, se
retoma el asunto en cuestién solicitando la aprobación del punto de acuerdo en
mención, quien después haber sol¡citado y de conocer el sentido de votación de
los integrantes de cabildo, hace reÉrencia que el punto de acuerdo ha sido
aprobado por unanimidad de votos, mencionando gue en virtud de lo anterior y

con fundamento en lo dispueslo por los Artíerlos 1ls fiacción ll de la constitución
Política de los Estados unidos Mexbanos, 1D, 12zy 12g de la constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México, 28,25,30,48, 55 y 9l de la Ley
orgánica Municipal del Estado de México y el 40 del Bando Municipal Mgente, se
expide el siguiente:

ACUERDO 247 tSO tO90nO18

Mediante el cual se aprueba por unanimidad de votos de los lntegrantes del
Ayuntamiento constitucional del Municipio de san José del Rincon 2ol6-2016,
iniciar el trámite a fin de obtener la autorización de la comisión de protección
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contra Riesgos sanitarios en el Estado de México (copRrsEM), para la
construcción del Panteón Municipal a ubicarse en el domicilio conocido El cable
Ejido El Depósito, Municipio de san José del Rincón, Estado de México, codigo
Postal 50670, con una superficie de 16,583.g70 metros cuadrados, que
beneficiará a las localidades de El cable Ejido El Deposito, Banio Fundereje El
Deposito, Barrio Puentecillas Er Depósito, Loma del cedro El Depósito, Loma der
cedro segunda sección, Ramejé Ejido Er Deñsito y Er Rembrazo, Municipio de
San José del Rincón, Estado de México.

Realícense las ac.tividades conducentes para su debido cumplimiento. \ . *

v. En uso de la palabra el presidente solicita al secretario der Ayuntam¡ento \\\
mencione en qué cons¡ste el ssuiente punto del orden del Día, quien a su vez \ \
informa que corresponde a ra propussta pa' su anárisis, discusión y en su \
caso aprobación para modiffcar por alta y baia, el invenhrio de Bienes \

Muebles e lnmuebles Propiedad del Municipio, concspondienb a los meses
de mayo yjunio del año 2018.

A continuación el Presidente Municipal menciona que aquí solamente se refiere al
inventario de altas de temas que se han adquirido y las bajas de equipo viejo que
están en desuso que a partir de la aprobación se tiene que realizar un
procedimiento donde t¡ene que intervenir la contraloría @n un acta donde se dé
constancia de qué erementos se están dando de baja porque en muchos de los
casos van a ra basura pofque ya no tienen ningún tipo de utiridad, en uso de ra
palabra Ia cuarta Regidora menciona que sin er án¡mo de que se entienda sin un
trasfondo, que al comentarse con ros compañeros que obviamente ar dar de baja o
de alta un bien muebre o inmuebre soro tenemos que tener conocim¡ento si se
invirtió en lo que se compró y como no especifica cantidad, volvemos a lo mismo,

la gente
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de repente como que hacemos una aprobación a ciegas, ya que recibimos la
convocatoria pero lo vemos como una información incompleta, de manera
personal menciona que 6mo se desconoce el tema fnanciero en relación a un
oficio que se le hizo llegar al tesorero y que al igual nos mandan el oficio por la
mañana y caemos en ra misma situación de ra informaridad y ra farta de tiempo
para analizar adecuadamente y poder haoer una aprobación intel¡gente y que
pueda beneficiar direcfamente la buena administración, en lo personal lo veo como
incompleto no porque no exista tal situación fís¡ca simple y sencillamente que
desconozco dranto se invirtió, o sea, como estamos invirtiendo ros recursos
administrativos, en ese sentido no sé si se pudiera hacer más específico, ar

respec-to responde el Pre§idente que, por ejemplo, todo lo que son las antenas es
un ex@so de querer meter todo en documentos siendo tan insignifcantes las
piezas que no tienen número de inventario, las que si tienen número de inventario
son aparatos eléctricos @mo el cargador y el disco duro, lo otro, pudiéramos ni
siquiera haberlo sometido, sin embargo podemos decir, esta es la infurmación que
se tiene, marca, modelo, número de serb cuando están inventariados, y pregunta
qué c-olumna es la que sugieren, respondiendo a ello la cuarta Regidora que se
agregue la columna del @sto en las ahas, mencionando el presidente Municipal
estar compretamente de acuerdo, fiegando ar acuerdo de que er presente punto de
acuerdo se deja pendiente para la siguiente sesión agregándole al presente la
información del costo unÍtario de cada uno de los bienes que se están adquiriendo

Acto continuo el Presidente pide al secretario continúe mn el siguiente punto del
Orden del Día.

vl. Para continuar con er desarroflo de ra sesión se procede ar punto
conespondiente a Asuntos Generales, acto seguido el Lic. Jesús Rolando
Rangel Espinosa soricita a ros rntegrantes de cabirdo si t¡enen argún tema o

::T:H:Í:il"'H:::""i', '§ffa"n éste punto o"'o\l"§q', 
'"

;aT:estemomento, \f
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Al no haber punto para incrusión por parte de ros rntegrantes de cabirdo, en
continuo uso de la palabra, el presidente solicita amablemente al secretario del
Ayuntamiento continúe con el siguiente punto del Orden del Día.

vll. Acto seguido y para concruir con ra sesión, er presidente Municipar
constitucional Licenciado Jesús Rolando Rangel Espinosa, hace constar que se
han agotado los puntos del orden del día, procediendo a crausurar la Nonagésima
sesión ordinaria de cabildo, siendo las doce horas con veinte minutos del día tres
de agosto del año dos mir dieciocho, firmando al margen y ar carce de los que
intervinieron para constancia legal.

sea así entend¡do por el ciudadano presidente Municipal constitucional de san
José del Rincón, Estado de México, haciendo que ros presentes acuerdos se
ejecuten y se cumplan.

Lrc. JESúS
PRESIOEilTE

(r
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